Estas son las preguntas que hay que contestar antes del 2 de junio para la obtención de los créditos de libre configuración:
1) Define el bullying?¿Cuales son sus dimensiones centrales?

2)¿Cuáles son los datos de prevalencia actuales del bullying en el medio escolar?

3)¿A que nos estamos refiriendo cuando hablamos de “curriculum oculto”?

4)Cita algún programa de prevención e intervención sobre el bullying e indica sus características esenciales.

5)¿Existe alguna diferencia entre el bullying escolar y el que aparece en delincuentes que se encuentran en instituciones?

Las respuestas deben ser enviadas a la siguiente dirección de correo electrónico: jesus.herranz@ua.es 
